
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00157-00
ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: JUAN CARLOS RUIZ FAJARDO
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO
DECISIÓN: OBEDECER Y CUMPLIR 

1. Obedecer y Cumplir  

OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior – Sala Laboral en

cuanto CONFIRMÓ el auto de fecha 8 de julio de 2021.

 
2. Archivar  

Por secretaría dar cumplimiento al auto citado en cuanto dispuso el archivo

de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ
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